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VISTO:
La solicitud presentada por la Lie. María Agustina Brandi a la 

Facultad de Psicología, para incorporar al Lie. Hernán José Brizio DNI:
29.156.038 como colaborador docente en el seminario electivo no permanente 
“Aportes del psicoanálisis de orientación lacaniana al campo jurídico”; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado seminario electivo no permanente ha sido 

autorizado mediante RHCD 153/2018.
Que las funciones de los colaboradores docentes aprobadas por RHCD 

153/2018 son: dictado de tres clases teóricas, vinculación con los alumnos 
posibilitando un trabajo de articulación teórico-práctica, cumplimiento de los 
objetivos propuestos por la docente responsable.

Lo reglamentado en el Artículo 10° inc. 1.2 de la OHCD 01/08 referente 
a los criterios de evaluación para el desempeño bajo la figura de colaborador 
docente de materias y seminarios electivos no permanentes.

Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza y por unanimidad,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorizar el desempeño del Lie. Hernán José Brizio DNI:
29.156.038 como colaborador docente en el seminario electivo no permanente 
“Aportes del psicoanálisis de orientación lacaniana al campo jurídico” a
cargo de la Lie. María Agustina Brandi.

ARTÍCULO 2o: Establecer que las funciones se adecuarán a lo previsto en el 
Artículo 12° inc. 2o de la OHCD 01/08.

ARTÍCULO 3o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.

RESOLUCIÓN N°: *

Lie, MATIAS A. UREIZIK 
Sicr stt ne del Honorable Conseje Directivo f  

F a c u l t a d  d e  P s i c o l o g í a

o^tric ia  Mta?o E c A N  A
ocultad  de PsicologL


